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11543/2024 COMISIONADO CIUDADANO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, 
INFORMACIÓN PUBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
DEL ESTADO DE JALISCO, PEDRO ANTONIO ROSAS HERNANDEZ. 
(AUTORIDAD RESPONSABLE) 

1544/2024, .. SECRETARIO EJECUT.JVO·· DEL. INSJ:lTUJO.,,;DE.,,TRANSPARENCIA, 
> i \ .···.·· ''.\ INFORMA91c)N PUBLICA y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

'"° <J Lec>' DÉL·" ESTA69" DF' JAi:ISGOt' JUAN; ALBERTO''""'SALINASi' 'MACIAS. 
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11545/2024 COMISIONADA PRESIDENTA DEL PLENO DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA, INFORMACIÓN PUBLICA Y PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE JALISCO, OLGA NAVARRO 
BENAVIDES. (AUTORIDAD RESPONSABLE) 
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(J\UTORIDAD RESPONSABLE)'" v .J . <:,; .,. > .. 
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"2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, Revolucionario y 
//_.....,,.~ . Defensor del Mayab" 

í:,"~nnl PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, INFORMACIÓN 
':.:o ~ PUBLICA Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO 

' DE JALISCO (AUTORIDAD RESPONSABLE) 

Zapopan, Jalisco; dieciséis de abril de dos mil veinticuatro 

Incidente de suspensión 547/202492. 
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de Distrito en Materias 
y de Trabajo en el Estado de 

Juzgado Octavo 
Administrativa, Civil 
Jalisco. 



Abierta la etapa de alegatos en la que al no existir manifestaciones por reproducir, se 
cierra este periodo. Acto continuo se dictará el fallo que corresponda. 

Posteriormente, con fundamento en el artículo 124 de la Ley de Amparo, se abre la 
etapa probatoria en la que se tiene por admitidas y desahogadas las pruebas documentales 
relacionadas, en razón de su propia y especial naturaleza. 

Entonces, el Secretario da cuenta con el escrito de demanda; y auto de nueve de abril de 
este año, en que se señaló la fecha para la presente audiencia; informe previo de la autoridad 
responsable. A lo anterior se acuerda: téngase por hecha la relación de constancias que antecede. 

En este momento, el Secretario CERTIFICA: que en este momento se corroboró que no 
existen promociones que se hubieren presentado en esta fecha con anterioridad a la hora 
señalada para el desahogo de la audiencia que nos ocupa, por alguna de las partes que integran 
esta relación procesal ante este Órgano; ni de manera física o electrónica. 

Ahora bien, cabe precisar que no es obstáculo para la celebración de esta audiencia, que 
en este momento se reciba el informe a que se hace alusión en el párrafo que antecede, en razón 
de lo ordenado en la tesis que establece: "SUSPENSIÓN EN AMPARO. NO PROCEDE 
DIFERIR LA AUDIENCIA INCIDENTAL SI EN ELLA SE DA CUENTA CON EL 
INFORME PREVIO". 

Téngasele designando como delegados a las personas que menciona, en términos del 
numeral 9 de la ley de la materia; y, como domicilio procesal la residencia oficial de dicha 
dependencia. 

Agréguese a los autos el oficio que signa la Directora Jurídica del Instituto de 
Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco, por 
medio del cual rinde su informe previo; en ese sentido, con su contenido dese vista a las partes 
para que se impongan del mismo y hagan uso de sus derechos, en términos del artículo 140 de la 
Ley de Amparo. 

En este acto se da cuenta al Juez de Distrito, con el oficio registrado en la oficialía de 
partes bajo el número 7146 a lo que se provee: 

En Zapopan, Jalisco, siendo las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 
DIECISÉIS DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO, se procede a celebrar la audiencia 
incidental derivada del juicio de amparo indirecto, ante el Juez Octavo de Distrito en Materias 
Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco, con residencia en Zapopan, Rubén 
Olvera Arreola, asistido del Secretario Alfredo Ayala Oseguera. quien autoriza y da fe; y se 
declara abierta sin la asistencia de las partes. 

En el juicio de amparo número 547/20241 promovido porlNJ -E.T.TMTNADO 1 I 
IN2-sr rMrNAna 11 se dictó el siguiente proveído: 

Presentes 

11546/2024 OFICIAL MAYOR ADMINISTRATIVO DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE 
TOLIMAN, JALISCO (AUTORIDAD RESPONSABLE) ESTAFETA 



Previo a estudiar si en el caso procede el otorgamiento de la medida cautelar solicitada, 
es menester determinar los actos reclamados cuya suspensión solicita. 

Mientras que en torno a OFICIAL MAYOR ADMINISTRATIVO DEL GOBIERNO 
MUNICIPAL DE TOLWAN, JALISCO, fue omiso en rendir su informe previo, por lo cual se 
presume la veracidad del acto que se le reclama, máxime que fue señalada como autoridad 
ejecutora. 

3. Se tienen por ciertos los actos reclamados a las autoridades señaladas como 
responsables; no obstante la negativa manifestada, toda vez que de su informe se advierten su 

i:C/existericfa Iliaterla1;''J>'U~s ~U.:negativ~'·s'eé~ll'~.tent? en IIi~fest~~í-~ne~-·páfaS,~stehtar:,.su legalidaa.··.····. 
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(3) 2/,.'iwera::°;i" . ,,,% \~ . , ,c}i~~~·:' '°~:'.~·~!~'.', '!; C' ; ' 
l. Este)iizgado Octavo }de"~.Pistfitb_' e'n,:;,Mil:t~rias A&üi1listfativa'; Civil y .. de Trabajo en el 
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, .. )Estado de Jalisco, coif~eside11~iá·~ri,.Z~popa¡:í;.'eS'competenté~para resolver elpresente incidente 

··;~ .. '.j!~;~::s:;fu:~;!ó;b1~~~~,f~~tJ~~:.ti~~t!1~~~!~~~~j~.~.~~¿~d0~¡!.L~; d~ª;!~:~1¿7 ~: !: 
'•< }Ley Orgánica del f ?dei; Judiciaf'de l; F ~deráÓióI\ 'Y~I~j\cü~~~··9e~etltl 3!2'613 ... modificado por 

... : .• el .. ~iverióc.;812013·: 'a~hqs ··;~eL,:eJeno .. 1:~1:~SÓp.seJ~:'.'.~e·:la''·J~dicatura Federal,.· relativo a la 

.. '~i}tit::c~~:~;i;~~~~~~~!5:~~tC:~~:Upo~uli~~:~~: :n~:~;: 
Col~giados y' Uriíta:flo~.4~ ~ú~ajt6 yde;,Ios /uzgfülÓi(de~Distrit~; y, ei Acu~rdo general 41/2018 
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del" Plerio? del Consejo·. de'"lá Judicat'ura/Federal,-r:elátivo alieambio de denominación y 
competefrdi;~e 16'.S'°'J~~g~d~s d~Distnt~.én Materi~'''é:ÍVil yJosÍhlgadÓs de Distrito en Materias 
Administtafi;·~{y. de Trabajc(en.el Estadb,cle JaÚsc'~, c·~~ residencí~.-e1{ Zapopan, publícado en el 
Diario Ofici~l-de~t~ Feg!?raci,pn el ¿ato~~~·(f~'';;~vierilbf~';de'dos mil dieciocho. 

' • I¡ •• _.·;;;_¡::.:_:,:-·. , -~ ' • - 

:;;;>:2'f',•'~'f,,,.f~::.-~>º~; ... :i' .:"_.·-e;<,, .. -"<~~·'.''':'.:;;::· t:» 
2. En términos def'artfollio 1}46,,fr,aéCiqj:i I, de fa Ley de Amparo, procede fijar los actos ..r· .. _,_._._ 

reclamados, para lo cual, se toma en cu~ñta la copia de la demanda de amparo con la que se 
formó este incidente y el resto de las constancias que integran el mismo. 

l. Por escrito presentado en el respectivo buzón judicial de la Oficina de Correspondencia 
Común de los Juzgados de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado 
de Jalisco, con resiq~~ci~ ~I' tap'p~ 1·~4, :p1 IT14JNADO 1 1 er: su carácter de 
PRESIDENTA MlfÑIQ.fPltUJ'.DEL.AYJ[NT~NT<) DE TOLIMAN, JALISCO 
reclamó actos deJ Plenb del instituto de Transparelici~,,lhformación Publica y Protección 
de Dato's .Pers~'ñales del Estado' 'de''Jalisco, de '·qfüe~ reclamó la determinación de 
inc~plit;nie~~o a la resolución d~!Je~~9~~;trifu~pare~cia núill~rb 2~4/2023. 

,. ' ' ,1 
=·:.~\:;,\¡· "' :;:.:,.,,;1¡,~·,·.-:> 

(2) Resultando 

(1) Vistos, para resolver los autos del incidente de suspensión que deriva del juicio de amparo 
número, promovido podN3-ELIMINADO 1 l, en su carácter de PRESIDENTA 
MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE TOLIMÁN, JALISCO; y 

Interlocutoria que pronuncia el Juez Octavo de Distrito en Materias Administrativa, 
Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco: 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERAClóN 

Juzgado Octavo de Distrito en Materias 
Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de 
Jalisco. 

FORMAB-1 



De manera tal que, sólo de cumplirse todos los requisitos que anteceden, el órgano 
jurisdiccional podrá conceder la suspensión sujetándola, en su caso, al otorgamiento de la 
garantía prevista en el artículo 132 de la propia ley. Apoya a lo anterior, la tesis cuyo rubro y 
texto precisan: 

1. Expresamente la solicite la parte quejosa; 
2. Haya certidumbre sobre la existencia de los actos cuya suspensión se solicita; 
3. Los actos reclamados sean susceptibles de suspensión; 
4. No se siga perjuicio al interés social ni se contravengan disposiciones de orden 

público, según lo dispuesto en el artículo 129 de la Ley de Amparo y; 
5. Deba llevarse a cabo un análisis ponderado del caso concreto bajo la apariencia del 

buen derecho. 

Entonces, para conceder la suspensión provisional en el juicio de amparo se 
requiere que: 

Conforme al precepto legal transcrito, los actos reclamados en los juicios de amparo 
podrán ser objeto de suspensión en los casos y mediante las condiciones y garantías que 
determine la Ley de Amparo, para lo cual se tomará en cuenta la naturaleza de la violación 
alegada, la apariencia del buen derecho y el interés social. 

X Los actos reclamados podrán ser objeto de suspensión en los casos y mediante las 
condiciones que determine la ley reglamentaria, para lo cual el órgano jurisdiccional de 
amparo, cuando la naturaleza del acto lo permita, deberá realizar un análisis 
ponderado de la apariencia del buen derecho y del interés social." 

(. . .) 

"Artículo. 107. Las controversias de que habla el artículo 103 de esta Constitución, con 
excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los procedimientos que 
determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las bases siguientes: 

Tomando en consideración que las consecuencias de lo reprochado constituyen actos a 
realizar en el futuro, y por ende, susceptibles de paralizarse, es procedente analizar si se reúnen 
las exigencias previstas por los artículos 107, fracción X, Constitucional, 128, 129 y 138 de la 
Ley de Amparo; el primero de los citados dispone: 

)- Con la finalidad que suspenda la ejecución del recurso. de transparencia del 
Pleno del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos 
Personales del Estado de Jalisco. 
)- Con el propósito de que la Oficialía Mayor Administrativa de Tolimán, Jalisco, 
no realice la inscripción de la amonestación pública en su expediente personal. 

En ese sentido, destaca que se solicita la suspensión de los actos que reprocha, para lo 
que sigue: 

)- Se reclama del Pleno del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección 
de Datos Personales del Estado de Jalisco, la determinación de incumplimiento a la 
resolución del recurso de transparencia número 224/2023, emitido con fecha siete de 
febrero de dos mil veinticuatro, que ordenó la imposición de una amonestación pública 
con copia al expediente laboral de la quejosa, y su ejecución. 

De la demanda de amparo se advierte gue el acto que se reclama consiste en: 



Por lo expuesto y fundado se resuelve: 

(4) Punto resolutivo 

,-~r~os .: l*e~:rijt~i~~~ª!t~;~::~~'~!}f!: tr:f:a!1~4l:ef3:~d~~;]~~:~tt~~Jfd~~l):~i 
se le pueda irrogar perjuicio con la presente concesión, y debido a que el presente juicio no trata 
de contribuciones o créditos de naturaleza fiscal. 

"SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL JUICIO DE AMPARO. REQUISITOS PARA 
CONCEDERLA. De los artículos 107, fracción X, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como 128 y 138 de la Ley de Amparo, se advierte que 
para conceder la suspensión definitiva en el juicio de amparo se requiere que: i. 
Expresamente la solicite el quejoso; ii. Haya certidumbre sobre la existencia de los 
actos cuya suspensión se solicita; iii. Los actos reclamados sean susceptibles de 
suspensión; iv. No se siga perjuicio al interés social ni se contravengan disposiciones 
de orden público, según lo dispuesto en el artículo 129 de la citada Ley y; v. Deba 
llevarse a cabo un análisis ponderado del caso concreto bajo la apariencia del buen 
derecho. Así, sólo de cumplirse todos los requisitos que anteceden, el órgano 
jurisdiccional podr~ conceder.la su~J?ensión definitiva sujetándola, en su caso, al 
otorgamie~to\~,lf g~r<Wtí~\p~evi:ta~,~.el arrfcuz,~.132 de la propia Ley." 

··· ... :.. ···:· \;'' -.,,..,:-:·~t'.: .. ,. -,.~. ~~~· •,- ... s. __ , / '/- :::=.;., : ~.<.. '< ... 
(R,e:gish-b.d'tgÚbl: .2011614. Instancia: Seg¡,l~qb Sal;: Décima Época. Materiasts): 

. Comif.12.:: Té~is: 2a. XXI!f!2QJ'Q:~CI,Oa;¿,, =, J?.:µente: Gaceta. dei''Semanario Judicial de la 
.-·-·'·'~:·: .. ' . ?i·<At. . -; .o:: ."'.! ·.;(,:::.:.:.·:. ."\·.· ··:.-:.,~- . '., ····-.;_.-,< -: .. . ::: 

/ 'Rt:deración. Libro ~0¡1.Mayq4Jef·2QJ 6;, 'f!o"Jpll;.p(Ígina 13?6. Tipo: Aislada). 

<::,;:~~: l?~i~~~ ~~~~~~:~~(,J~~~"ir.¡M;:~~:· 1 b, en. su 
carácter de P:(U:SIQEN'IA:··MUNJCIPAL<·D~L ~AYJJNTAMIENTQ-·,nE TOLIMAN, 

-::jALISCO, l~'suspe~sión,deflnitiv~ de ló'; act~s-~ieé1~tiiid~s para el efecto de que no se ejecute 
"'· , )~' resolución del re~w$h;'de,,'tr~I,1S~kféIJ.2i~:~úfüet~' it4zi,~23;::,~µihfü3;pon fecha siete de febrero 

.. ;,_ 

\~~::·,:::.'.- :; . 

·~ .. \ 
''Ló aD.térior/hasta"eídant9:s~ resuelv3:'.':t'.lJUi . e;:¡m paro' enlo prióéipal. 

'! N ~:~~~¿~~i~~?',\?~~~;~~~;~~~¿eLá~ctúo:;?8:: 1' ley supra 
.. .; éit~da; esto es, la solicit? el;iinpetrante·déJ~arantíás}quíenacredita su interés· suspensional con la 

.· ~ "-tert.éza del acto ~o~báÜdp,~,oµ'Su"~q~cégiÓ~ .. no- se .6ohtt~Yien~·.disposicióri~s de orden público 
ci ~é.ifecta eiihtei~s-.sqcihl, y··eµ 6~~g de coµsumáfsé;·fo~· ciafici~ seriad'áe dificil reparación para 
q~i~i{io/s.· . .,..ºli·····c .... ita. '<,,., {i; ,. '·'~~:"'...'. 'L@:"F .:·<, /'' 

-., ··:-· \\ \~_ . 
;.·{ \~·. \:'.: . ~:· 

....... ,.:,;:/ .. - .:/:·:·A _,:::.-· .... : .. --::·.<:\ . . \;:;/ . \::.:·:=: ·-.:.:\ .. \,. -- <·\ ··=:..-~>·'-' < .. :~"/ -~->: ,;:</· .-<-:::---.· .." · ..-' 
Ditha''ffi.edidaéaútelar.Seiotorga\coh laifinalidad.de maríténérviva y preservar la materia 

~~~~=e~~~~'~l~~&!~l"it~~~~!:!: !":c:::!1~up:g~: 
vería desacreditada, ¡sp'gttd)que~.ndY·~e·.l-#i)arana,'"'iif a{;n obteniendo sentencia favorable en el 
juicio de amparo. Tiene aplicación la Jiirisprudencia I.3o.A. J/44, con número de registro 
212751, sustentada por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito, de título: "SUSPENSIÓN, PRESERVAR LA MATERIA DEL JUICIO ES UN 
EFECTO DE LA". 

PODER JUDlOAL DE LA FEDERACIÓN 

Juzgado Octavo de Distrito en Materias 
Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de 
Jalisco. 

FORMA B-1 



Agradeciendo su atención, saludos cordiales. 

Así lo acuerda y firma el Juez Octavo de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de 
Trabajo en el Estado de Jalisco, con residencia en Zapopan, Rubén Olvera Arreola, ante el 
Secretario Alfredo Ayala Oseguera, quien autoriza y da fe. 

NOTIFÍQUESE. 

1. Se CONCEDE la suspensión definitiva Jw~ ~a.UUWAQG 1l bu 
su carácter de PRESIDENTA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE TOLIMÁN, 
JALISC por los motivos expuestos en el último considerando del presente fallo. 



Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de 
Guadalajara y con la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de Jalisco. 

* "L TAIPEJM: Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
LPDPPSOEJM: Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados en el Estado de Jalisco y sus 
Municipios. 
LGPPICR: Lineamientos Genenerales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar 
los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios." 

6.- ELIMINADO el nombre de un particular, 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 
fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción 1 de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo fracción 1 de los LGPPICR. 

5.- ELIMINADO el nombre de un particular, 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 
fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción 1 de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo fracción 1 de los LGPPICR. 

4.- ELIMINADO el nombre de un particular, 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 
fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción 1 de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo fracción 1 de los LGPPICR. 

3.- ELIMINADO el nombre de un particular, 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 
fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción 1 de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo fracción 1 de los LGPPICR. 

2.- ELIMINADO el nombre de un particular, 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 
fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción 1 de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo fracción 1 de los LGPPICR. 

1.- ELIMINADO el nombre de un particular, 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 
fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción 1 de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo fracción 1 de los LGPPICR. 

FUNDAMENTO LEGAL 


